
Articulo 4º: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal a realizar las modificaciones presupuestarias necesarias 
para el cumplimiento de la presente.- 
 
Articulo 5º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Apóstoles. 
 
Artículo 6º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, remítase copia al Ejecutivo Municipal, Tribunal de Cuentas, 
PUBLIQUESE en el BOLETIN OFICIAL DE APOSTOLES  y cumplido ARCHIVESE.- 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE APOSTOLES, EN 
SESION EXTRAORDINARIA Nº 09-09, DEL DIA  30 DE DICIEMBRE DE  2.009.- 

APOSTOLES, Mnes, 30 DE DICIEMBRE DE  2.009.- 
                                                                                                                

ORDENANZA Nº 106-09: 

ARTICULO 1º: AUTORIZASE al DEM a que proceda  al descuento de los haberes de los salarios sujetos 

a aportes y contribuciones legales del personal municipal que se encuentre asociados a la Asociación Civil 

Centro de Empleados Municipales de Apóstoles, Personería Jurídica N° A 3468,. conforme la lista y ficha 

de socios que deberá oportunamente remitir la mencionada asociación, en la suma de Pesos Cinco ($5) 

mensuales en concepto de cuota social, los que serán depositados en una cuenta perteneciente a entidad 

civil  y que deberá ser denunciada por la misma  ante el ejecutivo municipal. Hasta tanto la institución 

posea una cuenta bancaria, los fondos serán transferidos mediante cheques emitidos a nombre de la 

misma. 

Artículo 2º: DETERMINASE que es responsabilidad de la asociación presentar y actualizar los listados de 

los empleados a los cuales se les efectuará el descuento, así como  también adjuntar la conformidad del 

asociado. 

APOSTOLES, Mnes, 30 DE DICIEMBRE DE  2.009.- 

 
 
 

 
 
 
* Las Ordenanzas Publcadas llevan la firma del  SR PRESIDENTE DEL HCD DE APOSTOLES,  
FERNANDO RUBEN OJEDA  y Refrendadas por la SRA SECRETARIA DEL HCD MARGARITA 
QUIROS.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  CREADO POR ORDENANZA Nº     71-08 Todas   las   publicaciones   que   se   realizan   en   el    presente     
  Boletín  Oficial, deben ser tenidas por auténticas y por consiguiente no necesitan ratificación alguna. 
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Ordenanza Nº 96-09: 
ARTICULO 1º: ADHIERESE, el Municipio de Apóstoles a la Ley Provincial de Tránsito Nº 4511.- 

ARTICULO 2º: ENCOMIENDASE al Poder Ejecutivo Municipal la realización de todos aquellos actos que 

sean necesarios para la implementación de la norma.- 

                                                                           Apóstoles, Mnes, 17 de Diciembre de 2009.- 
Ordenanza Nº 97-09: 

Articulo 1º: ESTABLECESE que todo local donde se desarrollen actividades se encuentren o no 
alcanzadas por la Tasa de Inspección, Registro y Servicio de Contralor deberán obtener su 
correspondiente Habilitación Municipal.- 
Articulo 2º: AUTORIZASE al DEM a reglamentar los requisitos que deberán cumplimentar las 
organizaciones que deban habilitar sus locales.-  
Articulo 3º: ESTABLECESE que los locales no habilitados serán pasibles de las sanciones establecidas 
para los locales de comercios no habilitados.- 
Articulo 4º: ESTABLECESE un plazo de ciento ochenta (180) días a fin de que regularicen su situación 
aquellos que ya se encuentren desarrollando actividades.- 
 

                                                                           Apóstoles, Mnes, 17 de Diciembre de 2009.- 
Ordenanza Nº 98-09: 

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Municipal el Programa Nacional Municipios y Comunidades 
Saludables en el Municipio de Apóstoles, Misiones.- 
 
Artículo 2º: INICIASE el  proceso de trabajo para constituirse en Municipio y Comunidad Saludables.- 
 
Artículo 3º: TRABAJAR de manera activa modificar los factores que determinan y condicionan 
negativamente la situación  de salud de la población y desarrollar aquellos que inciden en ella 
positivamente, para reducir las brechas  de inequidad existentes.- 
 
Artículo 4º: CONVOCAR, apoyar y fortalecer todos aquellos espacios de trabajo conjunto (de actores 
gubernamentales y de la Sociedad) en políticas públicas locales que aborden de manera integral los 
determinantes y condicionantes de la salud.- 
 
Artículo 5º: AUTORIZASE al DEM a efectuar las adecuaciones presupuestarias correspondientes al 
cumplimiento de la presente.- 
 

Ordenanza Nº 99-09 
Artículo 1º: APRUEBASE en todas sus partes el CONVENIO de ASISTENCIA FINANCIERA entre la 
Subsecretaría de Industria, Economía, Geología y Minería de la PCIA de Misiones, Dirección de Geología 
y Minería y la Municipalidad de Apóstoles, cuyo texto constituye el ANEXO I de la presente, por las 
motivaciones presentemente expuestas.- 

 
Artículo 2º: AUTORIZASE al DEM a efectuar las adecuaciones presupuestarias correspondientes al 
cumplimiento de la presente.- 
 

                                                                           Apóstoles, Mnes, 17 de Diciembre de 2009.- 
 

Sr FERNANDO R. OJEDA 
Presidente HCD 

Ordenanza Nº 100-09: 
ARTICULO 1º:OTÓRGUESE un plazo  de 120 días, a    partir del 01 de Enero de 2010,  para la 
adecuación de la antigüedad máxima de las unidades y  vehículos que prestan el servicio de remises y/o 
titulares de licencias  enmarcados en la Ordenanza Nº 05-08, cuyo listado constituye el ANEXO I de la 
presente Ordenanza, según  lo preceptuado por el Art. 94º, inciso b punto 1, de la Ley Nº 3.824 y su 
Decreto Reglamentario Nº 2.292/05 y demás concordantes aplicables  a los que adhiere la Municipalidad 
de Apóstoles.- 

Ordenanza Nº 101-09: 

ARTICULO 1º: INCREMENTESE en la suma de Pesos Cincuenta ($50,00) las remuneraciones básicas de las Autoridades 
Municipales, a partir del 1º de Diciembre de 2009, las que quedarán de la siguiente manera: 

Ordenanza Nº 102-09 
Artículo 1º: CREASE el Departamento de Higiene y Seguridad, dependiente del Secretario de Gobierno y Comunicaciones de la 
Municipalidad.- 
Articulo 2º: ESTABLECESE como objetivo principal de dicho departamento, el control previo a las habilitaciones de comercios, y 
los controles posteriores, en relación al cumplimiento a las normas de higiene y seguridad.- 
Articulo 3º: AUTORIZASE al DEM a asignar los recursos económicos y humanos necesarios para el funcionamiento del 
Departamento de Higiene y Seguridad.- 
Articulo 4º: ESTABLECESE que para el funcionamiento del Departamento se podrá contratar a personal con o sin relación de 
dependencia, a personas con capacidad para cumplimentar los objetivos establecidos.- 
Articulo 5º:AUTORIZASE al DEM a definir cuales son las explotaciones de bajo nivel de riesgo de incendio, de acuerdo a lo 
establecido en el Capitulo II, punto 2.2. e), del Código de Planeamiento Urbano, a fin de establecer en qué casos no será 
necesario presentar el certificado de bomberos para la habilitación de locales.- 
Artículo 6: MODIFICASE el Art.2º) del Código de Saneamiento Ambiental el que quedara redactado de la siguiente manera: 
“ARTICULO 2º: QUIENES deseen realizar alguna de las actividades comprendidas en el Art. 1º. Deberán solicitar la habilitación 
de los locales, debiendo cumplimentar los requisitos exigidos por el Municipio para obtener el correspondiente permiso.” 
 
                                                                           Apóstoles, Mnes, 17 de Diciembre de 2009.- 

Ordenanza Nº 103-09 
Artículo 1º: MODIFICASE el Art. 7mo de la Ordenanza Nº 18-09 por las motivaciones precedentemente expuestas, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 7º: La Convención Municipal deberá constituirse dentro de los treinta días de proclamados los electores por el 
Tribunal Electoral, deberá dar cumplimiento a sus tareas en el plazo que ella misma fije, que no podrá superar el término de 1 
año, disolviéndose cuando se haya sancionado la CARTA ORGANICA MUNICIPAL”.- 

Artículo 2º: COMUNIQUESE a la Honorable Convención Constituyente.- 
 
Artículo 3º: DEROGASE toda disposición en contrario a la presente.- 
 
Artículo 4º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
 
      Apóstoles, Mnes, 17 de Diciembre de 2009 

Ordenanza Nº 104-09 
Artículo 1º.-DECLARASE  el Alerta  sanitario en el ámbito del Municipio de APOSTOLES y en consecuencia facúltase al 
Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las acciones necesarias para prevenir el DENGUE  y los vectores que lo 
provocan.- La misma regirá desde la entrada en vigencia de la presente y por un año, prorrogable por un período más, después 
de la cual se convertirá en una ordenanza de vigilancia y control epidemiológico.- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría correspondiente a celebrar 
convenios de colaboración tanto con organismos Nacionales, Provinciales y Municipales como así también con organismos de 
países limítrofes a los fines de dar cumplimiento a lo establecido en artículo 1º.-  
ARTICULO 3º: Facúltase al Juzgado Administrativo de Faltas a regular las multas vigentes en el CAPITULO II - DE LAS 
FALTAS CONTRA LAS NORMAS DE SANIDAD E HIGIENE – Ordenanza Nº 90-08, el caso de las ENFERMEDADES 
INFECTO-CONTAGIOSAS, conforme a la gravedad de la falta.- 
ARTICULO 4º: REFRENDARA la presente la Sra. Secretaria del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles. 
      Apóstoles, Mnes, 30  de Diciembre de 2009 

Ordenanza Nº 105-09 
 
Artículo 1º: APRUEBASE la firma de un CONTRATO DE COMODATO por el uso de las instalaciones del primer piso de  la 
TERMINAL DE OMNIBUS local entre la Municipalidad de Apóstoles, y la POLICIA DE MISIONES, UNIDAD REGIONAL VII 
Delegación Apóstoles, para destinarlo a la POLICIA DE TRANSITO, por el término de 1 año, desde su firma.- 
 
Artículo 2º: AUTORIZASE al Sr. Intendente Municipal de la Ciudad de Apóstoles a representar a la MUNICIPALIDAD DE 
APOSTOLES en la firma del Convenio descripto en el Artículo 1º de la presente.- 
 
Artículo 3º: DETERMINASE que una vez firmado el Convenio deberá ser remitido a este Alto Cuerpo para conocimiento.- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 


